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Bogotá, 29 de septiembre de 2015 

 

Doctor 

YESID REYES ALVARADO 
Ministro de Justicia y del Derecho 

Despacho.- 

 

Ref. Proyecto Ley Estatutaria. Propuesta 

 

Respetado señor Ministro: 

 

Me permito remitirle los comentarios, inquietudes y propuestas al proyecto de Ley 

Estatutaria de la Administración de Justicia que se encuentra preparando ese 

Ministerio para presentarlo el próximo  1 de octubre al Congreso de la República.  

 

En la reunión sostenida la semana pasada con la señora Viceministra, doctor Ana 

María Ramos Serrano, y su equipo, la junta directiva de ASOJUDICIALES expuso 

su concepción y visión general sobre el proyecto, sustentada esencialmente en 

una mirada gratificante, positiva y participativa del Juez, como un lugar 

emblemático y garante de los derechos ciudadanos. 

 

Después de haber analizado y estudiado el proyecto nos permitimos remitirle 

nuestras propuestas preliminares e inquietudes con el objeto de contribuir al 

fortalecimiento de la Rama Judicial, del juez y de la independencia democrática.  

 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22
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Esperamos que podamos construir de manera concertada un gran proyecto de ley 

estatutaria de la administración de justicia, para ello desde ya lo invitamos a que 

participe en las tertulias que organizaremos durante todo este segundo semestre 

con el objeto de debatir aspectos esenciales que, desde nuestra perspectiva, 

afectan la independencia judicial democrática y sus garantías, pero que 

esperamos que, dentro del proceso de debate ante el Congreso de la República, 

podamos cambiar su visión sobre los jueces y persuadir con nuestra buenas y 

mejores razones. 

 

Cordialmente, 

 

 

(firmado en el original) 

José Élver Muñoz Barrera 

Presidente 

 

Anexo lo enunciado.  
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